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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Pla OTORGA: MARIO DAVID HERRERA CISNEROS y 

4 GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA 

5 A FAVOR DE: MARÍA GABRIELA HERRERA CÁCERES y 

6 MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO 

1 CUANIÍA: (92) DUD DOLARES AMERICANOS 

  

8 En la crudad de RiobambaéCapital de la provincia del Chimborazo? Republica del 

9 Ecuador, el día de hoy jueves siete de abri del año dos mil discssierel ante mí 

10 Doctora Maria Tsabel Mancheno Naranjo, Notarta Pública cuarta de este Cantón 

11 Comparece por una partef en calidad de CEDENTES, el señor MARIO DAVID 

12. HERRERA CISNEROS/ de nacionalidad ecuatoriana? de estado civil casado, 

13 — mayor de edad, y su cónyuge GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada Mayor de edad por otra parte, en 

15 — calidad de CESIONARIOS/ comparece MARÍA GABRIELA HERRERA 
16 CÁCERES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado crvil casada, y, 

17 MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO de nacionalidad ecuatoriana. 

18 mayor de edad, de estado civil divorciado Los comparecientes hábiles para 

19 contratar y obligarse. Ibre y voluntariamente, por sus propios y personales 

20 derechos, con plena capacidad legal como en derecho se requiere, a quien de 

21. conocerle doy íe y dice: Que se eleve a escritura pública la minuta que me presenta 

22 y que contiene una cesión y transferencia de participaciones, cuyo tenor literal y que 

23 — transenbo dice: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

24  suvase insertar una de cesion y transferencia de participaciones al tenor de las 

25 siguientes ciausulas, PRIMERA, COMPARECTENTES Comparece por una 

26 parte, en calidad de CEDENTES, el señor Mario David Herrera Cisneros, de 

27  nacionahdad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, y SUsÓnyags - <. 

28 Gladys Ximena Cáceres Estrella, de nacionalidad ecuatoriana, de qu civil 

29 casada, mayor de edad; y por ora parte, en calidad de CESIONARIOS, donjpareos 

30 María Gabriela Herrera Cáceres. de nacionahdad ecuatoriana, mayor de edad, de 

31 estado civil casada, y, Mario Miguel Campoverde Romero de nacionálidad 

32 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado Los compareciohites habiles 

33 — para conuatar y obligarse, libre y voluntariamente, por sus propios y Personales 
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CANTON RIOBAMBA 

A 
1 deiechos acuerdan la cesion y transferencia de participaciones, al tenor de las 

¿2 2 siguientes cláusulas. SEGUNDA, ANTECEDENTES La compañía 

pao ad 2 al se conciiteyó mediante escrtura    

  

uarta del cantón Riobamba. doctora María Isabel 

5 — Mancheno Naranjo, el 4 de agosto de 2015/Fne inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Riobamba, el 14 de agosto de 2015,”con el No. 118/ anotado bajo el 

  

No 1391 del Kepertorio En calidad de CEDEN LesAeñor Mario David Herrera 

8 Cisneros y su conyugs Gladys Ximena Caceres Estrelía, son propietarios de cuatro 

9 participaciones ¡guales, acumulanyas e idivisibies de UN DÓLAR DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1) cada unha, en la compañia 

11. MONTECARLO-TRANSVIP ClA LTDA. La Junta General Universal de Socios 

12 — de la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CLA LTDA. ¿celebrada el 5 de enero 

3 de 2017, resolvió por unanumidad' “(1) Autorizar al señor Mario David Fierrera 

14 Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrelly a fin de que cedan y 

15 transfieian una participación igual yacumulativa e indivisible, con un valor nominal 

16 de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) 

17 — de su propiedad, que mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP 

18 — CIA,LTDA.,a favor de la socióloga Maria Gabriela Herrera Cáceres”, “(1 

19  Antorizar al señor Mario David Herrera Cisneros y su conyuge Gladys Xwnena 

20 Caceres Estrella a fin de que cedan y transfieran una participación igual 

21 acumulauva e indmisible, con un valor nominal de LN DOLAR DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1)"de su propiedad. que 

23 mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA LTDA, a favor del 

24 señor Mano Miguel Campoverde Romero”. Y TERCERA. CESIÓN Y 

25 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Sobre la base de los antecedentes 

26 _ Expúestos, señor ¡Mario David Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena 

a “Cá áceres Estrelta, ey calidad de CEDENTES, Ceden y transfieren una participación 

> , tgual, acumulativa y indivisible, con un valor nominal de UN DOLAR DE LOS 

29 ES TADOS UNIDOS NORTEAMERICA (USD $ 1), de su promedad, que 

y MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA , a favor de la 

31 socióloga María Gabrícla Herrera Cáceres, en calidad de CESTONARIA Ceden y 

30 mantienen en la comp: 

32 transfieren una parncipación igual, acumulativa e indivisible. con un valor nominal 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1),     

TELF. 03 2940442 notariaóriobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
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de su propiedad, que mantiene en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP 

CIA.LTDA,, a fayor del señor Mario Miguel Campoverde Romero, en calidad de    
5 (USD$ l) cada una. La nacionalidad del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y 

el tipo de myersión que se reahza es nacional. Hasta aquí la mmuta Usted Señora 

  

Notaría se servira agiegar las demas cláusulas formales para la perfeccion del 

8 presente documento. Hasta aquí la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agtegar 

9 las demás cláusulas formales para la perfección del presente documento. - (firma) 

10 Abogado Demys Davila matricula número 17-2012-722 FA .- Hasta aqui la 

11 mumuta, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

12 que el compareciente la acepta en su totalidad.- Para la celebración de la presente 

13 — escritura, se han observado todos los preceptos legales del caso, leida que le fue al 

l4 otorgante íntegramente por mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escuchó 

15 y entendió e mteligenciada de los efectos de la suscripción y aceptación de esta 

  

30 CC: 060180174-9 1 

31 o ) 
> 

32 Dra. María ls; ancheno Naranjo 7 

33 NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA * 

DIR. 19 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riohambalihotmail.com 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA. 

En el cantóy y ciudad de Riobamba/á. los cinco días del mes de enero del año dos mil 

diecísiete,/a las diecinueve horas, en la sede social de la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA., ubicada en la avenida Daniel León Borja 3742 y Brasil, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en 

Junta General Universal de Socios de la referida compañía, los socios señores 1) Arévalo 

Castillo John Paul Brian propietario de ciento ochenta y cuatro (184) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles; 2) Castillo Zambrano Cecilia de Lourdes propietaria 

de cuatro (4) “participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 3) Dávalos Mayorga 

Daniela Sofía propietaria de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles; 4) Dávalos Mayorga Eduardo Ramiro propietario de ciento ochenta y cuatro 

(184) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 5) Escobar Mayorga Manolo 

David propietario de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 6) 

Herrera Cáceres Santiago David propietario de cuatro (4) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles; 7) Herrera Cisneros Mario David propietario de cuatro (4) 

participaciones iguales, ácumulativas e indivisibles; 8) Mayorga Córdova Ligia Fabiola 

propietaria de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 9) Ocaña 

Mayorga Andrés Sebastián propietario de cuatro (4) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles; y, 10) Parreno Mayorga Belén de las Mercedes propietaria 

de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada participación del 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$1) 

cada una, para conocer tratar y resolver el siguiente orden del día: 1. Aytorización, Para. 

la cesión y transferencia de una participación igual, acumulativa e ini ¡visible “on un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA £usD. $n / 

cada una, de propiedad del socio señor Mario David Herrera Cisnerds y se cónfúge él 

señora Gladys Ximena Cáceres Estrella que mantienen en la compañía MONTECARLO- ¡¿ Ñ 

TRANSVIP CIA.LTDA,, a la socióloga María Gabriela Herrera Cáceres z Autorización 

para la cesión y transferencia de una participación igual, NORTE MERICA (0 cof”. 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

1) cada una, de propiedad del socio señor Mario David Herrera Cisneros y siheónyuge 

señora Gladys Ximena Cáceres Estrella, que mantienen en la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA., al señor Mario Miguel Campoverde Romero. 3. Lectura y 

aprobación del acta. 

Preside la Junta, john Paul Arévalo Castillo en calidad de Presidente de la compañía y 

actúa como secretario el gerente general Eduardo Ramiro Dávalos Mayorga. El 

Presidente manifiesta que esta junta está siendo grabada. El Presidente de la Junta 

dispone que se constate el quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra 

presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y 

estatutario. Las asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y 

el orden del día señalado, El Presidente de la junta declara legalmente instalada la 

referida Junta y dispone que se trate el primer punto del orden del día. 

   

   
 



1. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE UNA PARTICIPACIÓN 

IGUAL, ACUMULATIVA E INDIVISIBLE, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) CADA UNA, DE PROPIEDAD 
DEL SOCIO SEÑOR MARIO DAVID HERRERA CISNEROS Y SU CÓNYUGE SEÑORA 
GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA QUE MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA 
MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA., A LA SOCIÓLOGA MARÍA GABRIELA HERRERA 
CÁCERES, 

Interviene la señor Mario David Herrera Cisneros y solicita a la junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de una participación igual, 

acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP 

CIA.LTDA. con su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella, a favor de la socióloga María 

Gabriela Herrera Cáceres, hecho que es mocionado. La moción es apoyada por todos los 

socios, el señor Presidente de la junta somete a votación y la Junta resuelve por 

unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social 

pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Mario David 

Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella a fin de que cedan y 

transfieran una participación igual, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, 

que mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTD 

socióloga María Gabriela Herrera Cáceres. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo Panta, del orden” 

del día. sd 5 

2. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE en : 

IGUAL, ACUMULATIVA E INDIVISIBLE, CON UN VALOR NOMINAL DE UN-DÓLAR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) CADA UNA, DE PROPÍEDAD 

DEL SOCIO SEÑOR MARIO DAVID HERRERA CISNEROS Y SU CÓNYUGE SEÑORA 

GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, QUE MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA 

MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA. AL SEÑOR MARIO MIGUEL CAMPOVERDE 

ROMERO. 

interviene la señor Mario David Herrera Cisneros y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de una participación igual, 

acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantienen en la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella, a favor del señor 

Mario Miguel Campoverde Romero, hecho que es mocionado. La moción es apoyada por 
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todos los sacios, el señor Presidente de la junta somete a votación y la Junta resuelve por 

unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social 

pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Mario David 

Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella a fin de que cedan y 

transfieran una participación igual, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, 

que mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA., a favor del señor 

Mario Miguel Campoverde Romero. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden 

del día. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la junta dispone un receso de quince minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso, siendo las diecinueve horas con cuarenta 

y ocho minutos (19h48), el Presidente de la junta reinstala la referida junta con los 

mismos asistentes y dispone que por secretaría se de lectura al acta. interviene el socio 

Manolo David Escobar Mayorga y MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el 

contenido en su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: Ma 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañia MONTECARL 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social 

pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el 100 a su integridad y 

ratificar su contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor[Presidente “agradi 

los socios por su asistencia y declara concluida la Junta General Uhiversal de Sacios 2 s 

diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos (19h58). Para constancia, suscribgr la 

presente acta, el Presidente, Secretario y todos los socios que representap.el 100% del 

capital social, en unidad de acto, en el lugar y fecha arriba señalados. 

Eu! AS YX 
'aul Arévalo Castillo Eduardo Aémiro Dávalos Mayorga 

RESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio SOCIO 

     



  

Cecilia de Lourdes Castillo Zambrano 
SOCIA 

a 
AVOIR 

Daniela Sofía Dávalos Mayorga 
SOCIA 

    Y | 

Manolo Davig lscobar Mayorga 

socio, 
if 

Ss 
Santiago David Herrera Cáceres 

socio 

i pe c 

Mario David Herrera Cisneros 

socio” 

, 
£ > CS? . 

Ligia Fabiola Mayorga Córdova 

SOCIA 

  

“had 

Andrés Sebastián Ocaña Mayorga 

socio 

  

Beléñé las Mercedes Parreno Mayorga 

SOCÍA 
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OBJETO/OBSERVACIONES 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200 

Factura: 032-002-000031587 0+004P 011487 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIORAMBA 

EXTRACTO 

fe J20170601004PO1167 J 

l ACTO O CONTRATO: 
GESIÓN DE PARTICIPACIONES U ACCIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [SDE ABRIL DEL 2017 (851) 

OTORGANTES 
TTORSADO FOR 

| Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininale Documento, de ción | Nacionalidad! Calidad 1 

FERRERA CISNEROS MARIO. |PORSUS PROPIOS ECUATORÍA leva O DERtemoS CÉDULA osotorsers [ho CEDENTE 
CACERES ESTABITA GLADYS [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA O a DERECHOS CÉDULA ocoseezsss [0% CEDENTE 

E A FAVOR DE 
noia AA Doctmento de No AT das Parsona que Persona | MumbresiRazón social Tipo ivcimevtixiann A O A a 

manval. JRERRERA CACERES MARTA — [PORSUS PROPIOS | copy oecotirasa. JECUATORÍA [CESIONARIO 
[GABRIELA DERECHOS NA (A) 
CAMPOVERDE ROMERO FOR SUS PROPIOS 'ECUATORÍA [CESIONARIO 

Natural IMARIO MIGUEL DERECHOS CÉDULA ob01801749 Hua (a) 

| USICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

ZRRTAGOAO 

E
S
 
En
 

    
  

NARANJO 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RÍQBAMBA. 

. eS 

   



Hasta aqui los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente msauiremo a petición de paue-  NOTARÍA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgo ante nu y en fe de ello confiero esta [(Z COPIA, debidamente      

   
signada, sellada, certificada y firmada por mi en el me fecha de su otorgamiento - 

'ancheno Naranjo 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA a 
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Factura: 002-002-000031598 20170601004000411 

CISNEROS MARIO 

[ACTO G CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601004000411 

DE 217,882) 
[CESIÓN Y BE PARTICIP) 
a COMPAÑÍA MONTECARLO” 

5 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [0601615875 

[CESIÓN Y TRANSFERENCIA 0€ P: 
[06-04-2017 
201706010041 167 

o 

NOTARIO(A) MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



7 
z $ 

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA “Mea, 
CANTÓN RIOBAM => , 

20170601004000411 os past” 
a 

de DE MARGINACION.- Siento como que en esta fecha se toma nota al 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

margen de la escritura de Constitución de la COMPAÑIA MONTECARLO-TRANSVIP 

CIA.LTDA. celebrada ante la Notoria Publica Cuarta de este canton Riobamaba,- 

Doctora Maria Isabel Mancheno, el cuatro de agosto del año dos mil quince, la 

  

escritura de cesión y transferencia de participaciones de fecha seis de abril del año dos 

mil diecisiete, mediante la cual el señor Mario David Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys 

Ximena Cóceres Estrella, en calidad de CEDENTES, Ceden y transfieren una participación igual, 

acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1), de su propiedad, que mantienen en la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA., a favor de la socióloga María Gabriela Herrera Cáceres, en calidad de 

CESIONARIA. Ceden y transfieren una participación igual, acumulativa e indivisible, con un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), de su propiedad, 

que mantiene en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA,LTDA., a favor del señor Mario 

Miguel Campoverde Romero, en calidad de CESIONARIO. La presente cesión y transferencia de 

participaciones se realiza por el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una en los términos constantes en la escritura pública. 

Riobamba, seis de abril del dos mil diecisiete. De todo lo que doy fe.- 

(6 

e 

Dra. Mari 1 Mancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notariabriobambaídhotmail.com 
CEL. 0995244504 . 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 1259 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

'RO DERE! os 4721 

IP A 12/05/2017 
RO DE IN: = 19 

REGÍ. ad “ E + +] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /07/04/2017 
MONTECARLO-TRANSVIP CIA LTDA. 
RIOBAMBA 

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 118, CON REPERTORIO 1391 DEL 14 DE AGOSTO 

DEL 2015 LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

  

Página 1 de 1 

  

 



, 1901 
DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 

NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

Tara 
DRA MARIA ISABEL 

MANCHENO 
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ACLARATORIA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION 

OTORGA: — MARIO DAVID HERRERA CISNEROS, 

GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELL/¿ 

MARÍA GABRIELA HERRERA CÁCERES y 

MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

3 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

9 República del Ecuador, el día de hoy viernes nueve de junio del dos mul 

     Ss 

  

10 diecisiete, ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

11. Pública Cuarta de este cantón, Comparecen a la celebración de la presente 

12 aclaración Comparece, el señor MARIO DAVID HERRERA 

13 CISNEROS, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, mayor de 

14 edad; y su cónyuge GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, de 

15 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad; y MARÍA 

16 GABRIELA HERRERA CÁCERES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

17 de edad, de estado civil casada, y, MARIO MIGUEL CAMPOVERDE 

18 ROMERO de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

19 — divorciado por sus propios derechos, Los comparecientes domiciliados y 

20 residentes en esta ciudad de Riobamba, portadoras de sus respectivas 

21 cédulas de ciudadanía y certificados de votación, en forma libre y 

22 voluntaria, a quienes de conocerles doy fe; y, dice: Que se eleve a Escritura 

23 — Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice: 

24 SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

25 insertar una ESCRITURA DE ACLARATORIA contenida en las 

26 siguientes cláusulas y antecedentes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

27  Comparece, el señor MARIO DAVID HERRERA CISNEROS, de 

28 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad; y su 

29 cónyuge GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, de nacionalidad 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF, 03 2940442 notaria4riobambalahotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

 



  

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, y MARÍA GABRIELA 

HERRERA CÁCERES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, y, MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado por sus 

propios derechos, hábiles e idóneos para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Que mediante escritura de cesión y 

7 transferencia de participaciones, celebrada en la crudad de Riobamba, el día 

8 seis de abril del dos mil diecisiete, ante la Doctora Maria Isabel Mancheno 

9 — Naranjo , Notaria Publica del Cantón Riobamba, inscrita en el Registro de 

10 Mercantil del cantón Riobamba, con el número de repertorio: setecientos 

1  vemtiuno (721), fecha de mscripción, doce de mayo del año dos mil 

12 diecisiete (12/05/2017), número de inscripción nueve (9) , en el Registro, 

13 Libro de Cesión de Participaciones. Como dato adicional: Se toma al 

14 margen de la inscripción No.118, con repertorio 1391 del 14 de agosto del 

15 2015 La Cesión de participaciones. En la cual el señor Mario David Herrera 

16 Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella, en calidad de 

yv? CEDENTES, Ceden y transfieren una participación 1gual, acumulativa e 

18 — indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

19 UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que 

20 mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA., a 

21 favor de la socióloga María Gabriela Herrera Cáceres, en calidad de 

22  CESIONARIA. Ceden y transfieren una participación igual, acumulativa e 

23 — indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

    
   
   

  

25 enla compañía MONTECARLO-TRANSVA 

26 Mano Miguel Campoverde Romero, en 

27 presente cesión y transferencia de participacioRe 

28 UNDÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DH 
29 1) cada una. TERCERA.- ACLARACIÓN.- 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 1061 
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referente a la fecha esto es siete de yyy 14 el 2017 en las copias certificadas 

que se presentaron al señor Registrador Mercantil para la inscripción de la 

escritura descrita en la cláusula anterior se hace constar Sn 

en la Razón de Inscripción: en Datos del Acto 0 

concretamente DATOS NOTARÍA: (NOTARIA ía       

  

2 y MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO, tienen a bien ac 

10 que la fecha de celebración de la escritura de cesión y transferencia de 

11 participaciones materia de ésta aclaratoria, es el seis de abril del dos mil 

12 diecisiete, como así se desprende de las copias certificadas adjuntas así 

13 como el extracto obtenido del sistema informático notarial con número de 

14 protocolo 20170601004P0001167, y así deberá hacerse constar en la Razón 

15 — de Inscripción en el Registro Mercantil: en Datos del Acto o Contrato, 

16 concretamente DATOS NOTARÍA: siendo lo correcto (NOTARIA 

17 CUARTA/RIOBAMBA /06/04/2017), seis de a yy31del 2017. CUARTA.- 

18 Los comparecientes se ratifican en el íntegro y total contenido de las 

19 presentes cláusulas de esta escritura aclaratoria. QUINTA: El Señor 

20 Registrado Mercantil deberá tomar nota de la aclaración que se hace 

21 mediante esta escritura en relación a la escritura inscrita en el Registro de 

22 Mercantil del cantón Riobamba, con el número de repertorio: setecientos 

23 veintiuno (721), fecha de inscripción, doce de mayo del año dos mil 

24 diecisiete (12/05/2017), número de inscripción nueve (9) , en el Registro, 

25 Libro de Cesión de Participaciones. Como dato adicional: Se toma al 

26 margen de la inscripción No 118, con repertorio 1391 del 14 de agosto del 

27 2015. Usted señor Notario se sirva agregar las demás cláusulas de estilo 

23 para la plena validez de este documento. (Firma) Abogado Dennys | 

29 Dávila, matricula número 17-2012-722 DEL FORO DE ABOGADOS 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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CEL. 0995244504 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

LAN LON RIOBAMBA 

Hasta aquí la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

formales para la perfección del presente dosumento. .- (firma) Abogado Deanys 

Davila matricula número 17-2012-722 F.A  .- Hasta aqui la minuta, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el compareciente la 

acepta en su tofalidad.- Para la celebración de la presente escritura, se han 

observado todos los preceptos legales del caso, leída que le fue al otorgante 

integramente por mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escuchó y entendió. 

€ inteligenciada de los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de 

documentos contractuales, expresa que se afirma y 

mismo y e/séñal de ello firma en unidad de acto j 

de todo lo/que yofe- 10 enmendado 5 vel 

10 en enáido avril vale de toda 1 
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TRÁMITE NÚMERO 1259 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

     
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 721 
FECHA DE INSCRIPCIÓN . “ 12/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 9 
REGISTRO: > * +» [ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

     

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /07/04/2017 
MONTECARLO-TRANSVIP CIA LTDA. 

| RIOBAMBA 

  DATOS NOTARÍ 
NOMBREDE LA COMPAÍ 
DOMICILIO DELA CO! 

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 118, CON REPERTORIO 1391 DEL 14 DE AGOSTO 

DEL 2015. LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     Nx 
  » DRA, NETTOSABES 

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 20; 

  

Página 1 de 1



061 

     

  

1 

cgi a 
Factura: 002-002-000033476 20170601004P01851 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  

  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE JUNIO DEL 2017, (8:22) 

  

  

  No. Nombras/Razón social Tipo intervinineto ss Nacionalidad] — Calidad 

HERRERA CISNEROS MARIO — [POR SUS PROPIOS losore1sa7s [ECUATORIA [COMPARECIEN 
DAVID. DERECHOS NA TE 
[CACERES ESTRELLA GLADYS [POR SUS PROPIOS oso1cazsas JECUATORIA [COMPARECIEN 
XIMENA DERECHOS NA TE 
HERRERA CÁCERES MARIA — POR SUS PROPIOS losoa111823  [EGUATORIA [COMPARECIEN 

| GABRIELA ¡TE 

  

  

  

loeeEcHOS E 
CAMPOVERDE ROMERO. FOR SUS PROPIOS losoro17a9 [ECUATORIA [COMPARECIEN 
MARIO MIGUEL DERECHOS NA [TE 
  

  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

  

  
INDETERMINADA. 

      
NOTARIO(A) NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



  

Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente mstumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS. Se otorgó ante mí y en fe de ello confíero «+ COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento - 

  



, 1061 

2 ' fi. A 
Factura: 002-002-000033683 20170601004000672 

'NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIQBAMBA. 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601004000872 

16 0É 2017, (1159) 
ION Y 'ERENCIA DE PARTICIPACIONES 

[¡CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
7 

7 187 

AU ERDE ROMERO MARIO Ko sus PROPIOS DERECHOS [p601801749 

No. 

DRA Wink 9 SEL 
Manr c0 

TESTIMONIO 
[AUTO O CONTRATO: [ACTARATOTRIA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA BE PARTICIPACIONES 
FE 17 

207 7OB0100APO1851 

  

NOTARIO(A) MARÍAÍSABEL HENO NA] 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO  * 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

  

7 20170601004000672 
RAZÓN DE MARGINACION.- Siento como que en esta fecha se toma nota al margen de las 

escritura de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES,  Celebradas ante la 

Notaria Publica Cuarta de este canton Riobamaba, el seis de abril del dos mil diecisiete; 

la escritura ACLARATORIA-DR CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA: ONES. 

6 ) celebrada el nueve de fio del año dos mil diecisiete ante la Doctora Mafia Isabel: 

Mancheno Notaria Cuarta de Riobamba tos términos constantes en la escritura públi ÉS 

do dá 

o 

   

    

        

    

actaratoría en mención. Riobamba, dieciséis de junto del mil diecisi Di 

Le ensgenégéo junio vale de teés demi. Sisi. Do) 
que doy fe.- 

Dra. Ma abel Mancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAM! 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
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CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA 

ES 1061 

21/06/2017 

13 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 
a   

"LACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /09/06/2017 

MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA. 

RIOBAMBA 

  

  
    

  

  
3. _ DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

ERMERDEJUNIO DE 2017 
gs 

    

   

  

3 E pE SUCRE N-1013 SÉ MARÍA URBINA «7 a 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO ; 0721 
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CANTON RIOBAMBA 

20170601004P0001167 Di: 2 copias 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Pla OTORGA: MARIO DAVID HERRERA CISNEROS y 

4 GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA 

5 A FAVOR DE: MARÍA GABRIELA HERRERA CÁCERES y 

6 MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO 

1 CUANIÍA: (92) DUD DOLARES AMERICANOS 

  

8 En la crudad de RiobambaéCapital de la provincia del Chimborazo? Republica del 

9 Ecuador, el día de hoy jueves siete de abri del año dos mil discssierel ante mí 

10 Doctora Maria Tsabel Mancheno Naranjo, Notarta Pública cuarta de este Cantón 

11 Comparece por una partef en calidad de CEDENTES, el señor MARIO DAVID 

12. HERRERA CISNEROS/ de nacionalidad ecuatoriana? de estado civil casado, 

13 — mayor de edad, y su cónyuge GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, de 

14 — nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada Mayor de edad por otra parte, en 

15 — calidad de CESIONARIOS/ comparece MARÍA GABRIELA HERRERA 
16 CÁCERES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado crvil casada, y, 

17 MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO de nacionalidad ecuatoriana. 

18 mayor de edad, de estado civil divorciado Los comparecientes hábiles para 

19 contratar y obligarse. Ibre y voluntariamente, por sus propios y personales 

20 derechos, con plena capacidad legal como en derecho se requiere, a quien de 

21. conocerle doy íe y dice: Que se eleve a escritura pública la minuta que me presenta 

22 y que contiene una cesión y transferencia de participaciones, cuyo tenor literal y que 

23 — transenbo dice: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

24  suvase insertar una de cesion y transferencia de participaciones al tenor de las 

25 siguientes ciausulas, PRIMERA, COMPARECTENTES Comparece por una 

26 parte, en calidad de CEDENTES, el señor Mario David Herrera Cisneros, de 

27  nacionahdad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, y SUsÓnyags - <. 

28 Gladys Ximena Cáceres Estrella, de nacionalidad ecuatoriana, de qu civil 

29 casada, mayor de edad; y por ora parte, en calidad de CESIONARIOS, donjpareos 

30 María Gabriela Herrera Cáceres. de nacionahdad ecuatoriana, mayor de edad, de 

31 estado civil casada, y, Mario Miguel Campoverde Romero de nacionálidad 

32 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado Los compareciohites habiles 

33 — para conuatar y obligarse, libre y voluntariamente, por sus propios y Personales 

  

DIR. 10 de sapo 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940. 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO ,” 
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CANTON RIOBAMBA 

A 
1 deiechos acuerdan la cesion y transferencia de participaciones, al tenor de las 

¿2 2 siguientes cláusulas. SEGUNDA, ANTECEDENTES La compañía 

pao ad 2 al se conciiteyó mediante escrtura    

  

uarta del cantón Riobamba. doctora María Isabel 

5 — Mancheno Naranjo, el 4 de agosto de 2015/Fne inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Riobamba, el 14 de agosto de 2015,”con el No. 118/ anotado bajo el 

  

No 1391 del Kepertorio En calidad de CEDEN LesAeñor Mario David Herrera 

8 Cisneros y su conyugs Gladys Ximena Caceres Estrelía, son propietarios de cuatro 

9 participaciones ¡guales, acumulanyas e idivisibies de UN DÓLAR DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1) cada unha, en la compañia 

11. MONTECARLO-TRANSVIP ClA LTDA. La Junta General Universal de Socios 

12 — de la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CLA LTDA. ¿celebrada el 5 de enero 

3 de 2017, resolvió por unanumidad' “(1) Autorizar al señor Mario David Fierrera 

14 Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrelly a fin de que cedan y 

15 transfieian una participación igual yacumulativa e indivisible, con un valor nominal 

16 de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) 

17 — de su propiedad, que mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP 

18 — CIA,LTDA.,a favor de la socióloga Maria Gabriela Herrera Cáceres”, “(1 

19  Antorizar al señor Mario David Herrera Cisneros y su conyuge Gladys Xwnena 

20 Caceres Estrella a fin de que cedan y transfieran una participación igual 

21 acumulauva e indmisible, con un valor nominal de LN DOLAR DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1)"de su propiedad. que 

23 mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA LTDA, a favor del 

24 señor Mano Miguel Campoverde Romero”. Y TERCERA. CESIÓN Y 

25 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Sobre la base de los antecedentes 

26 _ Expúestos, señor ¡Mario David Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena 

a “Cá áceres Estrelta, ey calidad de CEDENTES, Ceden y transfieren una participación 

> , tgual, acumulativa y indivisible, con un valor nominal de UN DOLAR DE LOS 

29 ES TADOS UNIDOS NORTEAMERICA (USD $ 1), de su promedad, que 

y MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA , a favor de la 

31 socióloga María Gabrícla Herrera Cáceres, en calidad de CESTONARIA Ceden y 

30 mantienen en la comp: 

32 transfieren una parncipación igual, acumulativa e indivisible. con un valor nominal 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1),     

TELF. 03 2940442 notariaóriobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR k Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENOO 721 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIODBAMBA 

de su propiedad, que mantiene en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP 

CIA.LTDA,, a fayor del señor Mario Miguel Campoverde Romero, en calidad de    
5 (USD$ l) cada una. La nacionalidad del cedente y los cesionarios es ecuatoriana y 

el tipo de myersión que se reahza es nacional. Hasta aquí la mmuta Usted Señora 

  

Notaría se servira agiegar las demas cláusulas formales para la perfeccion del 

8 presente documento. Hasta aquí la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agtegar 

9 las demás cláusulas formales para la perfección del presente documento. - (firma) 

10 Abogado Demys Davila matricula número 17-2012-722 FA .- Hasta aqui la 

11 mumuta, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

12 que el compareciente la acepta en su totalidad.- Para la celebración de la presente 

13 — escritura, se han observado todos los preceptos legales del caso, leida que le fue al 

l4 otorgante íntegramente por mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escuchó 

15 y entendió e mteligenciada de los efectos de la suscripción y aceptación de esta 

  

30 CC: 060180174-9 1 

31 o ) 
> 

32 Dra. María ls; ancheno Naranjo 7 

33 NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA * 

DIR. 19 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riohambalihotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR ER O notaria Cuarta Riobamba
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA. 

En el cantóy y ciudad de Riobamba/á. los cinco días del mes de enero del año dos mil 

diecísiete,/a las diecinueve horas, en la sede social de la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA., ubicada en la avenida Daniel León Borja 3742 y Brasil, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instalan en 

Junta General Universal de Socios de la referida compañía, los socios señores 1) Arévalo 

Castillo John Paul Brian propietario de ciento ochenta y cuatro (184) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles; 2) Castillo Zambrano Cecilia de Lourdes propietaria 

de cuatro (4) “participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 3) Dávalos Mayorga 

Daniela Sofía propietaria de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles; 4) Dávalos Mayorga Eduardo Ramiro propietario de ciento ochenta y cuatro 

(184) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 5) Escobar Mayorga Manolo 

David propietario de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 6) 

Herrera Cáceres Santiago David propietario de cuatro (4) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles; 7) Herrera Cisneros Mario David propietario de cuatro (4) 

participaciones iguales, ácumulativas e indivisibles; 8) Mayorga Córdova Ligia Fabiola 

propietaria de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; 9) Ocaña 

Mayorga Andrés Sebastián propietario de cuatro (4) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles; y, 10) Parreno Mayorga Belén de las Mercedes propietaria 

de cuatro (4) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cada participación del 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$1) 

cada una, para conocer tratar y resolver el siguiente orden del día: 1. Aytorización, Para. 

la cesión y transferencia de una participación igual, acumulativa e ini ¡visible “on un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA £usD. $n / 

cada una, de propiedad del socio señor Mario David Herrera Cisnerds y se cónfúge él 

señora Gladys Ximena Cáceres Estrella que mantienen en la compañía MONTECARLO- ¡¿ Ñ 

TRANSVIP CIA.LTDA,, a la socióloga María Gabriela Herrera Cáceres z Autorización 

para la cesión y transferencia de una participación igual, NORTE MERICA (0 cof”. 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 

1) cada una, de propiedad del socio señor Mario David Herrera Cisneros y siheónyuge 

señora Gladys Ximena Cáceres Estrella, que mantienen en la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA., al señor Mario Miguel Campoverde Romero. 3. Lectura y 

aprobación del acta. 

Preside la Junta, john Paul Arévalo Castillo en calidad de Presidente de la compañía y 

actúa como secretario el gerente general Eduardo Ramiro Dávalos Mayorga. El 

Presidente manifiesta que esta junta está siendo grabada. El Presidente de la Junta 

dispone que se constate el quórum, ante lo cual el secretario certifica que se encuentra 

presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que existe el quórum legal y 

estatutario. Las asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta y 

el orden del día señalado, El Presidente de la junta declara legalmente instalada la 

referida Junta y dispone que se trate el primer punto del orden del día. 

   

   
 



1. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE UNA PARTICIPACIÓN 

IGUAL, ACUMULATIVA E INDIVISIBLE, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) CADA UNA, DE PROPIEDAD 
DEL SOCIO SEÑOR MARIO DAVID HERRERA CISNEROS Y SU CÓNYUGE SEÑORA 
GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA QUE MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA 
MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA., A LA SOCIÓLOGA MARÍA GABRIELA HERRERA 
CÁCERES, 

Interviene la señor Mario David Herrera Cisneros y solicita a la junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de una participación igual, 

acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantiene en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP 

CIA.LTDA. con su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella, a favor de la socióloga María 

Gabriela Herrera Cáceres, hecho que es mocionado. La moción es apoyada por todos los 

socios, el señor Presidente de la junta somete a votación y la Junta resuelve por 

unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social 

pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Mario David 

Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella a fin de que cedan y 

transfieran una participación igual, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, 

que mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTD 

socióloga María Gabriela Herrera Cáceres. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo Panta, del orden” 

del día. sd 5 

2. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE en : 

IGUAL, ACUMULATIVA E INDIVISIBLE, CON UN VALOR NOMINAL DE UN-DÓLAR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) CADA UNA, DE PROPÍEDAD 

DEL SOCIO SEÑOR MARIO DAVID HERRERA CISNEROS Y SU CÓNYUGE SEÑORA 

GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, QUE MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA 

MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA. AL SEÑOR MARIO MIGUEL CAMPOVERDE 

ROMERO. 

interviene la señor Mario David Herrera Cisneros y solicita a la Junta General Universal 

de Socios que se autorice la cesión y transferencia de una participación igual, 

acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 1), que mantienen en la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella, a favor del señor 

Mario Miguel Campoverde Romero, hecho que es mocionado. La moción es apoyada por 

0721 
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todos los sacios, el señor Presidente de la junta somete a votación y la Junta resuelve por 

unanimidad: 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social 

pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Autorizar al señor Mario David 

Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella a fin de que cedan y 

transfieran una participación igual, acumulativa e indivisible, con un valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, 

que mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA., a favor del señor 

Mario Miguel Campoverde Romero. 

Inmediatamente, el Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto del orden 

del día. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Al efecto, el Presidente de la junta dispone un receso de quince minutos para la 

elaboración del acta. Concluido el receso, siendo las diecinueve horas con cuarenta 

y ocho minutos (19h48), el Presidente de la junta reinstala la referida junta con los 

mismos asistentes y dispone que por secretaría se de lectura al acta. interviene el socio 

Manolo David Escobar Mayorga y MOCIONA que se apruebe el acta y ratifique el 

contenido en su integridad. 

La moción es apoyada por todos los socios, el señor Presidente de la Junta somete a 

votación y la Junta resuelve por unanimidad: Ma 

RESOLUCIÓN. La Junta General Universal de Socios de la compañia MONTECARL 

TRANSVIP CIA.LTDA,, con el voto favorable que representa el 100% del capital social 

pagado y concurrente de la compañía resuelve: (i) Aprobar el 100 a su integridad y 

ratificar su contenido. Sin tener otro asunto que tratar, el señor[Presidente “agradi 

los socios por su asistencia y declara concluida la Junta General Uhiversal de Sacios 2 s 

diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos (19h58). Para constancia, suscribgr la 

presente acta, el Presidente, Secretario y todos los socios que representap.el 100% del 

capital social, en unidad de acto, en el lugar y fecha arriba señalados. 

Eu! AS YX 
'aul Arévalo Castillo Eduardo Aémiro Dávalos Mayorga 

RESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

socio SOCIO 

     



  

Cecilia de Lourdes Castillo Zambrano 
SOCIA 

a 
AVOIR 

Daniela Sofía Dávalos Mayorga 
SOCIA 

    Y | 

Manolo Davig lscobar Mayorga 

socio, 
if 

Ss 
Santiago David Herrera Cáceres 

socio 

i pe c 

Mario David Herrera Cisneros 

socio” 

, 
£ > CS? . 

Ligia Fabiola Mayorga Córdova 

SOCIA 

  

“had 

Andrés Sebastián Ocaña Mayorga 

socio 

  

Beléñé las Mercedes Parreno Mayorga 

SOCÍA 
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OBJETO/OBSERVACIONES 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200 

Factura: 032-002-000031587 0+004P 011487 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIORAMBA 

EXTRACTO 

fe J20170601004PO1167 J 

l ACTO O CONTRATO: 
GESIÓN DE PARTICIPACIONES U ACCIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [SDE ABRIL DEL 2017 (851) 

OTORGANTES 
TTORSADO FOR 

| Persona Nombres/Razén social Tipo Intervininale Documento, de ción | Nacionalidad! Calidad 1 

FERRERA CISNEROS MARIO. |PORSUS PROPIOS ECUATORÍA leva O DERtemoS CÉDULA osotorsers [ho CEDENTE 
CACERES ESTABITA GLADYS [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA O a DERECHOS CÉDULA ocoseezsss [0% CEDENTE 

E A FAVOR DE 
noia AA Doctmento de No AT das Parsona que Persona | MumbresiRazón social Tipo ivcimevtixiann A O A a 

manval. JRERRERA CACERES MARTA — [PORSUS PROPIOS | copy oecotirasa. JECUATORÍA [CESIONARIO 
[GABRIELA DERECHOS NA (A) 
CAMPOVERDE ROMERO FOR SUS PROPIOS 'ECUATORÍA [CESIONARIO 

Natural IMARIO MIGUEL DERECHOS CÉDULA ob01801749 Hua (a) 

| USICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

ZRRTAGOAO 

E
S
 
En
 

    
  

NARANJO 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RÍQBAMBA. 

. eS 

   



Hasta aqui los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente msauiremo a petición de paue-  NOTARÍA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgo ante nu y en fe de ello confiero esta [(Z COPIA, debidamente      

   
signada, sellada, certificada y firmada por mi en el me fecha de su otorgamiento - 

'ancheno Naranjo 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA a 
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Factura: 002-002-000031598 20170601004000411 

CISNEROS MARIO 

[ACTO G CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601004000411 

DE 217,882) 
[CESIÓN Y BE PARTICIP) 
a COMPAÑÍA MONTECARLO” 

5 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [0601615875 

[CESIÓN Y TRANSFERENCIA 0€ P: 
[06-04-2017 
201706010041 167 

o 

NOTARIO(A) MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



7 
z $ 

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA “Mea, 
CANTÓN RIOBAM => , 

20170601004000411 os past” 
a 

de DE MARGINACION.- Siento como que en esta fecha se toma nota al 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

margen de la escritura de Constitución de la COMPAÑIA MONTECARLO-TRANSVIP 

CIA.LTDA. celebrada ante la Notoria Publica Cuarta de este canton Riobamaba,- 

Doctora Maria Isabel Mancheno, el cuatro de agosto del año dos mil quince, la 

  

escritura de cesión y transferencia de participaciones de fecha seis de abril del año dos 

mil diecisiete, mediante la cual el señor Mario David Herrera Cisneros y su cónyuge Gladys 

Ximena Cóceres Estrella, en calidad de CEDENTES, Ceden y transfieren una participación igual, 

acumulativa e indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1), de su propiedad, que mantienen en la compañía MONTECARLO- 

TRANSVIP CIA.LTDA., a favor de la socióloga María Gabriela Herrera Cáceres, en calidad de 

CESIONARIA. Ceden y transfieren una participación igual, acumulativa e indivisible, con un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1), de su propiedad, 

que mantiene en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA,LTDA., a favor del señor Mario 

Miguel Campoverde Romero, en calidad de CESIONARIO. La presente cesión y transferencia de 

participaciones se realiza por el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1) cada una en los términos constantes en la escritura pública. 

Riobamba, seis de abril del dos mil diecisiete. De todo lo que doy fe.- 

(6 

e 

Dra. Mari 1 Mancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notariabriobambaídhotmail.com 
CEL. 0995244504 . 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

'RO DERE! os 4721 

IP A 12/05/2017 
RO DE IN: = 19 

REGÍ. ad “ E + +] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /07/04/2017 
MONTECARLO-TRANSVIP CIA LTDA. 
RIOBAMBA 

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 118, CON REPERTORIO 1391 DEL 14 DE AGOSTO 

DEL 2015 LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

  

Página 1 de 1 

  

 



, 1901 
DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 

NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

Tara 
DRA MARIA ISABEL 

MANCHENO 

         

      

  

   

201 7080+1004P01857 Di:2 copias 

ACLARATORIA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION 

OTORGA: — MARIO DAVID HERRERA CISNEROS, 

GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELL/¿ 

MARÍA GABRIELA HERRERA CÁCERES y 

MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

3 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

9 República del Ecuador, el día de hoy viernes nueve de junio del dos mul 

     Ss 

  

10 diecisiete, ante mí Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria 

11. Pública Cuarta de este cantón, Comparecen a la celebración de la presente 

12 aclaración Comparece, el señor MARIO DAVID HERRERA 

13 CISNEROS, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, mayor de 

14 edad; y su cónyuge GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, de 

15 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad; y MARÍA 

16 GABRIELA HERRERA CÁCERES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

17 de edad, de estado civil casada, y, MARIO MIGUEL CAMPOVERDE 

18 ROMERO de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

19 — divorciado por sus propios derechos, Los comparecientes domiciliados y 

20 residentes en esta ciudad de Riobamba, portadoras de sus respectivas 

21 cédulas de ciudadanía y certificados de votación, en forma libre y 

22 voluntaria, a quienes de conocerles doy fe; y, dice: Que se eleve a Escritura 

23 — Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice: 

24 SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

25 insertar una ESCRITURA DE ACLARATORIA contenida en las 

26 siguientes cláusulas y antecedentes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

27  Comparece, el señor MARIO DAVID HERRERA CISNEROS, de 

28 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad; y su 

29 cónyuge GLADYS XIMENA CÁCERES ESTRELLA, de nacionalidad 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF, 03 2940442 notaria4riobambalahotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba 

 



  

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 
NOTARIA CUARTA 
CANTON RIOBAMBA 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, y MARÍA GABRIELA 

HERRERA CÁCERES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, y, MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado por sus 

propios derechos, hábiles e idóneos para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) Que mediante escritura de cesión y 

7 transferencia de participaciones, celebrada en la crudad de Riobamba, el día 

8 seis de abril del dos mil diecisiete, ante la Doctora Maria Isabel Mancheno 

9 — Naranjo , Notaria Publica del Cantón Riobamba, inscrita en el Registro de 

10 Mercantil del cantón Riobamba, con el número de repertorio: setecientos 

1  vemtiuno (721), fecha de mscripción, doce de mayo del año dos mil 

12 diecisiete (12/05/2017), número de inscripción nueve (9) , en el Registro, 

13 Libro de Cesión de Participaciones. Como dato adicional: Se toma al 

14 margen de la inscripción No.118, con repertorio 1391 del 14 de agosto del 

15 2015 La Cesión de participaciones. En la cual el señor Mario David Herrera 

16 Cisneros y su cónyuge Gladys Ximena Cáceres Estrella, en calidad de 

yv? CEDENTES, Ceden y transfieren una participación 1gual, acumulativa e 

18 — indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

19 UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1) de su propiedad, que 

20 mantienen en la compañía MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA., a 

21 favor de la socióloga María Gabriela Herrera Cáceres, en calidad de 

22  CESIONARIA. Ceden y transfieren una participación igual, acumulativa e 

23 — indivisible, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

  

    
   
   

  

25 enla compañía MONTECARLO-TRANSVA 

26 Mano Miguel Campoverde Romero, en 

27 presente cesión y transferencia de participacioRe 

28 UNDÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DH 
29 1) cada una. TERCERA.- ACLARACIÓN.- 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 93 2940442 notaria4riobambafdhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 1061 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

referente a la fecha esto es siete de yyy 14 el 2017 en las copias certificadas 

que se presentaron al señor Registrador Mercantil para la inscripción de la 

escritura descrita en la cláusula anterior se hace constar Sn 

en la Razón de Inscripción: en Datos del Acto 0 

concretamente DATOS NOTARÍA: (NOTARIA ía       

  

2 y MARIO MIGUEL CAMPOVERDE ROMERO, tienen a bien ac 

10 que la fecha de celebración de la escritura de cesión y transferencia de 

11 participaciones materia de ésta aclaratoria, es el seis de abril del dos mil 

12 diecisiete, como así se desprende de las copias certificadas adjuntas así 

13 como el extracto obtenido del sistema informático notarial con número de 

14 protocolo 20170601004P0001167, y así deberá hacerse constar en la Razón 

15 — de Inscripción en el Registro Mercantil: en Datos del Acto o Contrato, 

16 concretamente DATOS NOTARÍA: siendo lo correcto (NOTARIA 

17 CUARTA/RIOBAMBA /06/04/2017), seis de a yy31del 2017. CUARTA.- 

18 Los comparecientes se ratifican en el íntegro y total contenido de las 

19 presentes cláusulas de esta escritura aclaratoria. QUINTA: El Señor 

20 Registrado Mercantil deberá tomar nota de la aclaración que se hace 

21 mediante esta escritura en relación a la escritura inscrita en el Registro de 

22 Mercantil del cantón Riobamba, con el número de repertorio: setecientos 

23 veintiuno (721), fecha de inscripción, doce de mayo del año dos mil 

24 diecisiete (12/05/2017), número de inscripción nueve (9) , en el Registro, 

25 Libro de Cesión de Participaciones. Como dato adicional: Se toma al 

26 margen de la inscripción No 118, con repertorio 1391 del 14 de agosto del 

27 2015. Usted señor Notario se sirva agregar las demás cláusulas de estilo 

23 para la plena validez de este documento. (Firma) Abogado Dennys | 

29 Dávila, matricula número 17-2012-722 DEL FORO DE ABOGADOS 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafBhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

LAN LON RIOBAMBA 

Hasta aquí la minuta. Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

formales para la perfección del presente dosumento. .- (firma) Abogado Deanys 

Davila matricula número 17-2012-722 F.A  .- Hasta aqui la minuta, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que el compareciente la 

acepta en su tofalidad.- Para la celebración de la presente escritura, se han 

observado todos los preceptos legales del caso, leída que le fue al otorgante 

integramente por mí la Notaria, en alta y clara voz, capaz de que escuchó y entendió. 

€ inteligenciada de los efectos de la suscripción y aceptación de esta clase de 

documentos contractuales, expresa que se afirma y 

mismo y e/séñal de ello firma en unidad de acto j 

de todo lo/que yofe- 10 enmendado 5 vel 

10 en enáido avril vale de toda 1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

     
  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 721 
FECHA DE INSCRIPCIÓN . “ 12/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 9 
REGISTRO: > * +» [ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

     

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /07/04/2017 
MONTECARLO-TRANSVIP CIA LTDA. 

| RIOBAMBA 

  DATOS NOTARÍ 
NOMBREDE LA COMPAÍ 
DOMICILIO DELA CO! 

  

      
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 118, CON REPERTORIO 1391 DEL 14 DE AGOSTO 

DEL 2015. LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     Nx 
  » DRA, NETTOSABES 

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 20; 
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1 

cgi a 
Factura: 002-002-000033476 20170601004P01851 

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  

  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE JUNIO DEL 2017, (8:22) 

  

  

  No. Nombras/Razón social Tipo intervinineto ss Nacionalidad] — Calidad 

HERRERA CISNEROS MARIO — [POR SUS PROPIOS losore1sa7s [ECUATORIA [COMPARECIEN 
DAVID. DERECHOS NA TE 
[CACERES ESTRELLA GLADYS [POR SUS PROPIOS oso1cazsas JECUATORIA [COMPARECIEN 
XIMENA DERECHOS NA TE 
HERRERA CÁCERES MARIA — POR SUS PROPIOS losoa111823  [EGUATORIA [COMPARECIEN 

| GABRIELA ¡TE 

  

  

  

loeeEcHOS E 
CAMPOVERDE ROMERO. FOR SUS PROPIOS losoro17a9 [ECUATORIA [COMPARECIEN 
MARIO MIGUEL DERECHOS NA [TE 
  

  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

  

  
INDETERMINADA. 

      
NOTARIO(A) NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



  

Hasta aquí los documentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e incorporados 

al presente mstumento a petición de parte- NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS. Se otorgó ante mí y en fe de ello confíero «+ COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada por mí en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento - 

  



, 1061 

2 ' fi. A 
Factura: 002-002-000033683 20170601004000672 

'NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIQBAMBA. 

RAZÓN MARGINAL N* 20170601004000872 

16 0É 2017, (1159) 
ION Y 'ERENCIA DE PARTICIPACIONES 

[¡CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
7 

7 187 

AU ERDE ROMERO MARIO Ko sus PROPIOS DERECHOS [p601801749 

No. 

DRA Wink 9 SEL 
Manr c0 

TESTIMONIO 
[AUTO O CONTRATO: [ACTARATOTRIA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA BE PARTICIPACIONES 
FE 17 

207 7OB0100APO1851 

  

NOTARIO(A) MARÍAÍSABEL HENO NA] 

NOTARÍA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO  * 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

  

7 20170601004000672 
RAZÓN DE MARGINACION.- Siento como que en esta fecha se toma nota al margen de las 

escritura de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES,  Celebradas ante la 

Notaria Publica Cuarta de este canton Riobamaba, el seis de abril del dos mil diecisiete; 

la escritura ACLARATORIA-DR CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPA: ONES. 

6 ) celebrada el nueve de fio del año dos mil diecisiete ante la Doctora Mafia Isabel: 

Mancheno Notaria Cuarta de Riobamba tos términos constantes en la escritura públi ÉS 

do dá 

o 

   

    

        

    

actaratoría en mención. Riobamba, dieciséis de junto del mil diecisi Di 

Le ensgenégéo junio vale de teés demi. Sisi. Do) 
que doy fe.- 

Dra. Ma abel Mancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAM! 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafBhotmait.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaría Cuarta Riobamba
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA 

ES 1061 

21/06/2017 

13 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 
a   

"LACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. 

LTDA. 

NOTARIA CUARTA /RIOBAMBA /09/06/2017 

MONTECARLO-TRANSVIP CIA.LTDA. 

RIOBAMBA 

  

  
    

  

  
3. _ DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

ERMERDEJUNIO DE 2017 
gs 

    

   

  

3 E pE SUCRE N-1013 SÉ MARÍA URBINA «7 a 

Página 1 de 1


